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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL 

APARTADO 1009 
ADJUNTAS, PUERTO RICO 00601 

 

 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

 
 
 
                   ORDENANZA NUMERO 11                                   SERIE 2000-2001 
 
 
 

PARA PROHIBIR LA UBICACION DE NEGOCIOS AMBULANTES EN LA 
PERIFERIA DE LA PLAZA PUBLICA ARISTIDES MOLL BOSCANA 

DE ADJUNTAS, PUERTO RICO, CALLES RIUS RIVERA, SAN JOAQUIN, 
MUÑOZ RIVERA Y RODULFO GONZALEZ: 

 
 
 

POR CUANTO: La Administración Municipal ha recibido constantes quejas de la ciudadanía 
de Adjuntas, sobre la ubicación de negocios ambulantes en la periferia de la  
Plaza Pública Arístides Moll Boscana de este pueblo; 

 
POR CUANTO: Además de afectar el ornato del casco de nuestro pueblo, la ubicación de 

negocios ambulantes en las calles mencionadas, con mucha regularidad, afectan 
el tránsito vehicular alrededor de la plaza pública; 

 
  POR TANTO: ORDENESE POR LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL 

DE ADJUNTAS, PUERTO RICO: 
 

Sección 1ra.: Queda terminantemente prohibida la ubicación de negocios  
ambulantes en las cuatro calles, Rius Rivera, San Joaquín,    
Muñoz Rivera y Rodulfo González, que forman la periferia  de 
la plaza pública Arístides Moll Boscana de Adjuntas,       
Puerto Rico, excepto en actividades especiales, lo cual         
deberá tener autorización escrita del Alcalde o de la          
persona que éste designe. 

  
Sección 2da.: Toda persona que infrinja esta ordenanza será multada en la       

           suma de Doscientos ($200.00) dólares. 
 

Sección 3ra.:  Esta ordenanza comenzará a regir a los 30 días de su                
                              aprobación por la Honorable Legislatura Municipal y por el            
                        Honorable Roberto Vera Monroig, Alcalde de Adjuntas,                      
                  Puerto Rico. 

 
Sección 4ta.:  Copia de esta Ordenanza será enviada al Comisionado de         

                                                     Asuntos Municipales (OCAM), al Secretario Municipal de              
                                               Adjuntas, al Director de Finanzas de Adjuntas, a la Policía 

           Estatal y Municipal de Adjuntas, y se publicará en los                
                                                     periódicos de mayor circulación en el país. 
 

Sección 5ta.:  Toda Ordenanza o Resolución en conflicto con la presente, 
queda por esta derogada. 
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Ordenanza Número 11 - Serie 2000-2001 
 
 
 
 
 
 
 
 

APROBADA POR LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL DE ADJUNTAS, 
PUERTO RICO, HOY 15  DE NOVIEMBRE DE 2000. 

 
 
 
 
 

    Hon. Jorge L. Rivera Hernández                        Luz C. Vélez Rivera 
    Presidente Legislatura Municipal              Secretaria 
 

APROBADA POR EL ALCALDE DE ADJUNTAS, PUERTO RICO, 
HOY DIA 16 DE NOVIEMBRE DE 2000. 

 
 
 
 
 

Hon. Roberto Vera  Monroig 
Alcalde  


